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los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Melilla, en le plazo de DOS MESES, 
contados a partir del día siguiente a la publicación, de conformidad con el Art. 8.2, 16 y 
concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. No obstante, se podrá interponer cualquier otro Recurso que se considere 
conveniente.

Nº EXPEDIENT INFRACTOR MATRICULA FEC/HORPRECEPTOCUANTÍA  LUGAR INFRACCIÓN PUNTOS

20140000001531 RODRIGUEZ*SERRANO,M
ANUEL JESUS

200 20/02/2014 
10:20:00

  -0509  -
DBW

CIR/94-2E VILLALBA, GENERAL 0

ESTACIONAR SOBRE LA ACERA, PASEO Y DEMÁS ZONAS DESTINADAS AL PASO DE PEATONES

20140000002637 LOPEZ*RUIZ,ANTONIA 200 31/03/2014 
19:48:00

  -7258  -
CMY

CIR/94-2G PRIM, GENERAL 0

ESTACIONAR EN DOBLE FILA.

Melilla, a 05 de diciembre de  2014

LA SECRETARIA TÉCNICA

FDO. Mª Del Carmen Barranquero Aguilar

Melilla, 5 de diciembre de 2014. 
La Secretaria Técnica, 
M.ª del Carmen Barraquero Aguilar

2878.- NOTiFiCACióN A MOHAMMED, HAJJAT y OTROS.

Por no haber sido halladas las personas que se relacionan en los domicilios que se 
indican, no habiéndosele podido notificar la denuncia por presunta infracción a las normas 
y artículos que se indican (L.S.v. Ley sobre Tráfico, Circulación de vehículos a Motor y 
Seguridad vial; C.i.R. Reglamento General de Circulación; O.M.C. Ordenanza Municipal de 
Circulación) se practica la misma, de conformidad con lo preceptuado en el Art. 59.5 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo 
Común.

ALEGACiONES: Podrán formularse en el plazo de 20 días naturales citando número 
de expediente (Art. 81 LSv. Si no presenta alegaciones esta notificación tiene carácter de 
acto resolutorio del procedimiento sancionador (Art. 81 LSv).

AuTORiDAD SANCiONADORA: Excmo. Sr. Consejero de Seguridad Ciudadana por 
Delegación de Competencias.

(Decreto de Presidencia n.º 0578 de 18/11/11, BOME 4877 de 13/12/11).

PERSONAS REPONSABLES: De la responsabilidad de los hechos cometidos por un 
menor de 18 años, responderán solidariamente con él sus padres, tutores, acogedores y 
guardadores legales o de hecho. (Art. 69 b LSv).

El titular del vehículo tiene el deber de identificar y facilitar los datos del conductor 
infractor (Art. 9 bis a. LSv).

REDuCCióN DE MuLTA: El importe de la sanción se reducirá en un 50% si se 
realiza el pago en el plazo de 20 días naturales contados desde el día siguiente al de su 
notificación.


